
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Declarativo: 11001 40 03 052 2022 00773 00

Revisado el expediente y en atención a lo manifestado por la apoderada demandante en
el  escrito  de  subsanación,  el  Despacho  señala  una  falencia,  por  lo  que  se  INADMITE
nuevamente la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5)
días, se subsane lo siguiente: 

Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad contemplado para los procesos
declarativos, como quiera que el asunto que ocupa a este despacho es conciliable.

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ

JC
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